
. .. . 
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si algún caballo, por enfe1medad, no ha consumido to
da su ración y dará parte al Sargento. 

i\1t. 250. A la hora <le la limpia, mandará que su 
Escua<lra saque los caballos al punto que el Capitán 
hu hiere designado para ,erificarla; cuidará de que se 
haga confonne a Regla.mento; observará si los caba
llos están bien herrados, si alguno falsea de pie o ma
no o adolece de algún mal, dando parte al Sargento de 
lo que llamare su atención. 

Art. 251. A la hora de dar agua, reunirá a sus sol
dados para que salgan juntos al lugar donde debe si
tuarse el Escnadrón : hará que marchen en orden al 
sitio señalado para abrevar los caballos y procurará 
que éstos beban con desahogo. 

A rt. 252. En marcha_, al rendir la jornada, visita
rá el lugar donde debe alojarse su Escuadra; cuidará 
que el armamento y equipo se guarden con cuidado: 
que al quitar las monturas se sacudan y se limpie el 
polvo o barro que se pega a los bastes o sudaderos. 
para evitar que los caballos se lastimen el lomo. 

Art. 253. Siempre que su Escuadra haya de mon
tar. hará que los soldarlos limpien previamente sus ca
hallos, <¡uc den forraje. si así se hubiere dispuesto, 
que estén listos para ensillar y armarse en el momen
to que se ordene, a efecto de conducirlos, oportuna
mente, al punto donde el Escuadrón deba reunirse. 

Art. 254. Tendrá la obligación de observar la ín
dole de los cahalloc; de sn Escuadra y evitará que sean 
maltratado~. 

TITULO VII 

Del Cabo de Banda 

Art. 255. Cuando la Banda de un Batallón o Re-
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gimiento esté reunida en una sola C d 
ella, además de las obli y • ua ra, el Cabo de 
soldado y Caoo g?-bec,ones generales que para el 

b 
se prescn n en los T't 1 . 

o servará las siguientes: 1 u os antenores, 
·\rt 2·6 Vig"I ' da s~ c~ns~~cn I ara que los instrumentos d_e la Ban-

mo tono. en buen estado y arreglados al mis-

A~. 257• En las escoletas instruirá 1 . 
ces ba.10 l.is principios establ .d a os aprend1-
de Maniobras y cuidará d ec1 os en el Reglamento 
tornen los t ues de O e que no se alteren ni tras
rompás <l€!t~minado ;den:nz~, los cuales ejecutará al 

Art 258 En 1 1~ e mismo Reglamento. 
• · · as 1stas y demás t d 1 c,o, dará parte al Sar t a.e os e servi-

superior inmediato degf ;so se~nr de Banda, como 
Art. 259 v· ·i , nove ª es que hubiere 

ten a la Banda tgi ara que los individuos que pert~ne-
go , se reunan en el lugar de . d 

que se dé el toque respectivo d d signa o, Iue-
gtnto de las faltas que not ' an o parte a su Sar-a.re. 

TITULO VIII 

Del Sargento isegundo de Infant.,ría 

Art. 200 El S 
~rdinado ai° prim:;rnytoa s1g,:ltmdod es~ará en todo su-
mas antigu h ' a a e este, al segund 
na) Y las ó~d~ue aga sus veces. Conocerá la ley pe~ 
em I nes generales en la rt 1 . 
Tí p eo Y sus propias br . pa e re abva a su 

itulo, así como las do 1 ,ga.crones,. de~lladas en este 
recluta y fonnar los de as e ases mfertores; filiar un 
e correspondan. ocumentos de su Compañía que 

Art. 26r No im d' ' · . pe ira ni entorpecerá el ejercicio 
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. ni los maltratará de 
de los Cabos en sus funci?foespodrá arrestarlos en la 
palabra u otra manera y so alguna falta, dando parte 
cuadra, cuando ':'omeb_eren su rior para que llegu~ a 
en seguida a su mmediatod tr de l~ Compañía, qmen 

. . to del Coman an nda conocimien d. drá ¡0 que correspo · 
calificando la falta, is~on '1 s soldados y Cabos un 

Art. 262. Observara con ,º f niliaridades que re-
. fable. no usara ai , el 

trato dign? )'. ~ 'subordinación; sera exacto en 
!ajen la d1sciplm,a )'. bedecer y respetar. . 
servicio y se hara s1em~re o da que no sea de umfor-

Art. 263. No, us~ra p::ncon esmerado· aseo y lo 
me se presentara si':n? . 
mi;mo exigirá de sus mfenl?rtes. omina! de los indivi-

6 Tendrá una 1s a n 
1 

por 
Art 2 4. C ñ' a para conocer os 

duos de tropa de su omparob;r su asistencia a to-
b s y poder comp . esará sus nom re . . En esta hsta se expr 

dos los actos del servd1cio. da uno de ellos. (Modelo 
el número de orden e ca 

número 2) • . , 1 ente a las listas; dor• 
Art. 265. Asistira pu~~~:á mdel cuartel después de 

mirá en la cuadra Y. no s . debiendo presentarse 
la retreta, sin previo frmJ:f' Cuartel, al Oficial <le 
siempre, al entrar X sa ir 
guardia en Prevenc1on. ndo que no hiciere ob-

Art. 266. El Sargen_to _se~u la tropa que tuvie-
servar la '!'ás estricta ,di~~l:;:d~ severamente c?mo 
re a sus ordenes, sera que aquella cometa. c.1em· 
responsable de los e~esi: puso de su parte todos 1~ 
pre que no _comprue q ·ta los y castigar a los cu 
medios posibles para evi r 

pables. "-- C idará de la instrucción de los c: 
A rt. 2v_1. u , stos deben dar con p 

de su fracción y de la qu~ :'as de sus respectivas Et
sión y claridad a dios rec !bos casos el método pret
cuadras, observan o en a 
crito en el Reglamento. 
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Art. 268. El Sargento será responsable de las fal
tas que hubiere en la fracción de su mando, no pu
diendo, en ningún caso, disculparse con la omisión 
del inferior. 

Art. 269. Si hubiere alguna falta en su Compañía 
o en la guardia o destacamento de que forme parte, la 
remediará prontamente, arrestando al culpable y dan
do cuenta al superior, en el concepto de que no ha
ciéndolo, será el único responsable y sufrirá el casti
go correspondiente. 

Art. 270. Los Sargentos segundos podrán ser 
destacados o empleados en todo servicio, ya sea con 
fuerzas de su Compañía o con otra cualquiera. 

Art. 271. Tendrá la obligación de presenciar la 
entrega que los Cabos de Escuadra de sus respectivas 
~ciones, hagan a Jos reclutas, <lel vestuario, arrna
rnento, municiones, correaje y equipo. 

Art. 272. Los Sargentos segundos de cada Com
Jlañía alternarán entre sí por semanas para pasar las 
l(stas, tomar la orden, hacer la lista de hospital y re
vistar la tropa que debe entrar de servicio. 

Art. 273. El Sarg-ento de semana llevará al Co
mandante de la Guardia de Prevención, \os partes de 
novedades, visados por el Oficial de semana, después 
de las listas de diana y retreta. 

Art. 274. Siempre que se toque llamada de Sar
gentos, acudirán éstos armados a la Guardia de Prevención. 

Art. 275. El Sargento nombrado para tomar la 
Orden, acudirá a recibirla al lugar en que se dé v la 
comunicará en seguida al Capitán y Oficiales de su 
Compañía. 

, Art. 276. Diariamente, y a la hora prevenida, ha
ra con el Subayudante de turno la visita de Hospital 
Para entregar sus haheres a los enfermos. dándole un 
estado que formará con arreg-lo al modelo número 3, 
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y al Sargetno primero y a sus Oficiales puntual noti
cia del estado de salud y asistencia d<: los enfermos 
de la Compañía, así como de toda queJa ~ue ocurra. 

Art. 277. El Sargento de semana dara parte v~r
bal por los conducto~ debidos al Ofici~! de seman 
después de pasar las hstas de la Compama .. 

A rl. 278. Cuando estuviere de gu~rdia con un 
Oficial, se enterará, por el Sargento saliente, de las 
órdenes que hubiere en el puesto, las cuales observa
rá exactamente y sin enervar las funciones de los ~~
bos, vigilará que éstos cumplan ~on sus debe~es. VlSl• 
tairá con frecuencia y con permiso del Oficial, a los 
centinelas; pero si hubiere alguno muy separado del 
Cuerpo de guardia, confiará este cuidado al Cabo que 
esté de enarto. 

1\rt. 279. Para que el Sargento _de g-uardia ,sea 
reconocido en las noches por los centmelas, tendra la 
contraseña particular del puesto y la dará a bastan~ 
distancia de cada uno, a fin de hacerse conocer y evt• 
tar el ¿.Quién vivc.P 

_ \rt. 28o. Cuando conduzca una tropa de que sea 
comandante cnidará de que marche con orden . 

• \rt. 28'1. El Sargento segundo que más se distin• 
ga por su aplicación, inteligencia y buena conduct~ 
será el que tenga derecho a ser propuesto para pn· 
mero en ta vacante que hubiere. 

TITULO IX 

Del Sargento segundo de Caballería 

Art. 282. El Sargento segundo de Caballe 
además de las prevenciones contenidas en los Tí 
anteriores de este Tratado, obsen1ará las siguientes: 
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, Art. _283. Sal>rán mandar y ejecutar por sí cuanto 
~~ explicado en las obligaciones del soldado y Cabo; 
v1g1lando que cumpla con las suyas cada uno de éstos · 
que el armamento y montura de cada Escuadra s~ 
co~serven en el _meJor estado de aseo y arreglo; que 
los. cab~llos se limpien a las horas que se. fijen y que 
~ste~. bien herrados, para evitar enfermedades que los 
mutiltcen. 

Art. 284. Asistirá con puntualidad a la limpia pa
ra ver que se ejecute bien, y a la hora de dar agua a 
los caballos, procurará que cada soldado deje beber 
con desahogo al suyo. 

TITULO X 

Del Sargento segundo de Banda 

Art. 2_85. ~l Sargen~o segundo de Banda, además 
de las obltgac10nes explicadas en los Títulos anterio:s, deberá sa?er las p_revenidas para el Sargentp pri

er_o de la 1111s111a, a tm de desempeñar las funciones 
de este, durante su ausencia. 

TITULO XI 

Del Sargento primero de Infantería 

tr Art. 286. _El Sargento primero es, en la clase de 
rn~pa_. el q~e llene ,mayor mando y respetabilidad v el ·f 111rned1ato al Subteniente. Por lo mismo debe' vi
fe ar con efic~~ia a los soldados, Cabos y Sargentos 

gundos, hac1endoles ejecutar todas las órdenes que 
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tlicte el Comandante de la Compañía, ya se.a que las 
dé directamente o por conducto de alguno de los Ofi
ciales. 

Desempeñará igualmente, ya sea con t:~Pª de su 
Compañía o de otra, las funciones del serv1c10 que se 
le encomienden. . 

Art. 287. Ejercerá también mando directo ?obre 
los Sargentos segundos, Cabos, Soldados e md,v~duos 
de Banda de las Compañías, cuando el serv1c10 lo 
requiera. . 

Art. 288. Deberá conocer la ley penal y las ~rde
nes generales en la parte que le corresponda, as, co
mo las obligaciones del SoI¿ado, Cabo Y. Sargento se
gundo, explicadas en los _T ,tu los respect~~os, para en
señarlas y hacerlas cumplir en su Compama o e~ cual: 
quiera otra tropa en que tenga mando, observandola, 
él por sí, en la parte relativa. . 

Art. 289. Para ascender a Sargento pnmero, ade
más de haber pasado por la clase de segundo, susten• 
tará examen de las materias que explica el artículo 
anterior, de las de este Título y de las q~e correspon
den al Subteniente, así como de las funciones que pa· 
ra esta última clase señala el Reglamento de su arma. 

Comprobará estar expedito para filiar un recluta. 
formar listas de revista, distribuciones de pre y para 
cuando se prevenga en los Reglamentos del arma en 
~~~- .... 

Art. 290. En el trato con sus mfenores sera cir· 

cunspecto y caballeroso, imponiendo en ellos, c~n. el 
ejemplo de su conducta y buenos mpdales, un sohdo 
respeto obediencia v buen proceder. 

Art. 291. No ~ntorpecerá por motivo alg-_uoo el 
ejercicio de las funciones de sus subalternos, smo an
tes bien, los apoyará en sus determi~aciones cuando 
sean justas. Si faltaren o dieren motivo para que 11 
les reprenda, lo hará sin maltratarlos de palabra • 
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otra manera, pudiendo arrestarlos en su cuadra o en 
la Guardia de Prevención, con la precisa obligación 
de dar parte de tal providencia a su inmediato supe
rior, para que por los conductos debidos llegue la 
falta :' conocimien~o del Jefe del Cuerpo, a fin de que 
la califique y gradue el castigo. 

Art. 292. Visitará una vez por semana a los en
fermos de su Compañia que estuvieren en el hospital, 
dando a su mmed,ato superior puntual noticia del es
tado de la salud y asistencia de aquéllos y de cual
qmera queja que expusieren. 

Art. 293. Formará semanariamente una lista con
forme al modelo número 4, para que en ella anote to
das l:1-5 nove?ad!". que tenga la Compañía; nombrará 
por _s,_ a los_ md1v1duos de tropa que deban entrar de 
serv1c10, cmdando de que el tumo role exactamente 
entre todos conforme a las exigencias del servicio ya 
sta de plaza, de c~artel o económico de la Compai\ía. 

A,:!; 294. Dara a los Capitanes y Oficiales de su 
rpama cu:1~tas ~~ticias le pidieren relativas a la 
~erza Y adm1rustrac1on de la misma · tendrá y llevara' 

siem · ¡ 1· ' pre consigo a 1sta del personal que se previene 
!>ara el Subteniente. 

~rt. 295. Dará al Oficial de semana los datos ne
~nos para que éste forme el estado de parada que 
e entregar diariamente al Ayudante. 

~- _Art. 296. Será quien reciba del Capitán el haber 
iano ele la tropa para clistribuirlo personalmente en 

~~~encia del Oficial de semana, llamando a cada' in 
t IVI~uo de los que la componen. por su nombre v en= 
t;;gandole el sueldo en propia mano. Deberá !Íevar 

!
cuaderno con arreglo al modelo número 5 en el 

cua an t • d' · ' 
1 ° ara iarrnmente el pre de cada individuo en 

de momento ele entregarlo, así como los descuentos que 
e orden su · h' · , R'Un • penor se 1c1eren. Concluido este acto pre-

tara en voz alta si alguno ha dejado de percibir 
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su haber, en cuyo caso hará la rectificación cprres
pondiente. Entregará al Sargento de semana los habe
res de los enfermos que estuvieren en el Hospital, pa• 
ra que éste último los entregue, en presencia del Sub
ayudante de turno. 

Art. 297. Desempeñará los trabajos que el Capi
tán segundo le encomiende, relativos a la papelera de 
la Compañía. 

Art. 298. El Sargento primero es la clase de tro
pa en quien descansa el Comandante de la Compañía, 
para su buen orden, moralidad y perfecto arreglo. En 
tal virtud, cuando no estén presentes los Oficiales, él, 
por sí, remediará y corregirá, dentro de sus faculta· 
des, las faltas que notare; pero de todas sus providen
cias dará parte a sus superiores. 

Art. 299. Cuando forme la Compañía o parte de 
ella para cualquier acto del servicio, el Sargento pri
mero le pasará revista y la conducirá al punto deter
minado, si no estuvieren presentes los Oficiales. 

Art. 300. En los ejercicios doctrinales funcionará. 
según lo mandado en los Reglamentos, manifestando 
voluntad para adelantar y gran anhelo por distin
guirse, sin olvidar que el constante estudio y el vivo 
deseo de instruirse, imprimen un grado de considera· 
ción a la cual debe siempre aspirar por propio honor 
y por lo que le facilitará el ser distinguido emtre los 
de su clase, para el ascenso al empleo inmediato. 

Art. 301. El Sargento primero que disimulare 
cualquier desorden, oyere conversaciones indebidas o 
de trascendencia, rontra la subordinación o disciplilll 
y no contuviere o remediare violentamente lo que pue
da por sí, sin omitir dar parte a su Jefe inmediato. 
Comandante de la guardia o superior que más pron
to hallare, contraerá una grave responsabilidad por 
falta de cumplimiento de sus deberes militares. 
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TITULO XII 

Del Sargento primero de Caballería 

más Art. 302. ~l ~argento primero de caballería, ade-
de las ohhgac1ones explicadas en el T't 1 

dente, que en los puntos de subordinació 
1 

~-
0 

P~~ce
respeto a los superiores y exactitud en In, 1~~1p ma, 
comunes a I S . e serv1c10, son 
i·ará os a~gentos pnmeros en general obser-

n cuanto previenen los artículos siguiente's . 
J\rt. 3o3. Siempre que se mande montar ~! Es 

~ ~on, lara cualquier acto del servicio lo reunirá co~ 
ro ipac1on e~ el punto que señale el Capitán rime-

y le pasara una revista escrupulosa a fi dp 
cuando la pase 1 J f . , n e que, 
to que corregir. e e e respectivo, no encuentre defec-

todot:~ 1~1cia~~!d~á ~u~ ª la hora del pienso estén 
montar cerciorándose pd1e e sus. caballos, del lado de 

A 
' e que nmguno falta. 

rt. 305 A la lim · · · , para ver si s~ hall p1a as1stira con puntualidad 
aquélla se . t an presentes todos los soldados y si 
te acto po e¡;c~ a ro~ el debido esmero. Concluido es
buen o~de:'f; c~~alla~ cabeza de la tropa, llevará con 
da soldado de¡·e bebe a aldagua, procurando que ca-

Art. o6 . . r_ con es~hogo a su caballo. 
cio de cab{ll . y1gil':? que quienes entren en el servi
y si algún e~zl~s, 1str1buyan el forraje con equidad 
do a la cu~ª -~ o se en_f~rmare, dará parte, asistien~ 
mando en :c1~~ que! h1c1ere el Veterinario e infor-

gui a a os Oficiales de su Escuadrón. 



-94-

TITULO XIII 

• 0 de Banda Del Sargento primer 

rimero de Banda tendrá, 
Art. 307. El Sargento p bli aciones y facultades 

con relación a ésta, tod~!}~s ~cu~drón se han seña!a• 
que para los de Compan_ Estará subordinado in

do en los Títulos anten~ret Conocerá can precisión -
mediatamente ald Suba~/~tnotas musicales . que da11.._ 
el nombre de ca a un~ , manejar el metrÓJ)OJllQ p:.ra__ 
los instrumentos,,r sa ra 

arreglar el compas. - , 1 toques a los individuos de 
Art. 308. Ensenara os onozca perfectamente 

Banda, ha~iend.o que caí'.:s ~~~:;,irá en los giros, mar• 
el uso del ,nstrument~. . , formaciones que deben 
chas y cambios de, direc~~;¡. las evoluciones del Ba· 
tomar v c:.u colocac1on en . 
tallón ó Regimiento. _ d . gnará por sus nom· 

Art. 309. En la ens~nanza est, las partes de que 
d ada mstrumen o, , o bres las notas e c . d los tudeles as, com 

• t 1 mane¡o e ' · se compone es e y e b. eto que cada uno nene. 
los toques de Reglamento y o l . dando se den todos 
sin permitir que se alt_erenp ya~~" lo cual empleará d 
al compás que se reqtuere, 

metrónomo. A 1 1 oras de escoleta o en los que ~ 
Art. 310. as ' 1 , n toque, le pasa 

Banda debe reunirse para dar e~fo1 segundo de come-
r<vista, después te qu~=~h~~r~emediará las faltas ~ 
ta O clarines ,lo -:(ª 1 Co~andante de la Companta. 
notare y clara pa , e a s ondiente. de las que no ~ 
Escuadrón o Batena corre p dº Si la Banda tune
tuviere en sus facultades reme iar. 
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re cuadra separada, nombrará un cuartelero, y el ser
vicio interior se hará igual al de una Compañía, Es
cuadrón o Batería. 

Art. 3rr. Concurrirá a los toques que se den por 
toda la Banda y poniéndose a la cabeza de ella la con
ducirá al lugar designado. Usará las señales de Regla
mento para indicar con la corneta o clarín los toques 
que se hayan de ejecutar y el momento en que deben 
cesar. 

Art. 312. Será responsable de los adelantos de 
la Banda, y para que no se disculpe con que alguno 
de ésta no ha completado la instrucción que le corres
ponda porque se le distrae con servicio que no esté en 
aptitud de desempeñar, él será quien nombre los cor
netas, trompetas o clarines que acompañen a las guar
dias, retenes, etc., pudiendo cuando se destaque una 
Compañía, Escuadrón o Batería, pedir al Coronel por 
!os conductos respectivos, que no sean destacados los 
iJJdividuos de Banda pertenecientes a algunas de esas 
unidades, que no estén suficientemente instruidos, su
pliéndolos con los de otras. 

TITULO XIV 

Del Snbtenieu.te de Infantería 

. Art. 313. El Subteniente obedecerá desde el Te
niente hasta el General de División, en cuanto se le 
mande del servicio. A los Tenientes y Capitanes de su 
Compañía los distinguirá en respeto y atención, has
ta en los actos más familiares, como sus inmediatos 
superiores. 

. Art. 3r4. Sabrá todas las obligaciones correspon
dientes al Soldado, Cabo, Sargentos y las de los supe-



-tt6-

riores hasta Capitán primero, así como las órdenes ge
nerales y la ley penal. 

Art. 315. Deberá conocer por sus nombres a to
dos los Sargentos, Cabos y Soldados de su Compañía; 
observará las costumbres, aplicación, exactitud, aseo y 
cualidades de cada uno, y si es conveniente el trato 
1ue los ~argentes y Cabos dan a los Soldados; vigi
lará que cada uno cumpla con sus respectivas obliga
ciones, arrestando a los culpables en la cuadra o en 
la gnardia del cuartel, según las circunstancias del 
caso, de todo lo cual dará parte al superior inmediato. 

Art. 316. Deberá tener las noticias de la fuerza 
de su Compañía, con distribución de la que existe en 
el cuartel y de la que esté empleada fuera de él, así co
mo de los demás destinos que hubiere para dar los in
formes que sus superiores le pidan. 

Art. 317. Tendrá y llevará siempre consigo una 
lista por antigüedad, con los nombres, apellidos, edad. 
oficio, lugar de nacimiento y número de orden de los 
individuos de su Compañía. (Modelo número 6). 

Art. 318. Siempre que la Compañía tome las ar· 
mas, acudirá oportunamente al punto de reunión, pa· 
ra el desempeño de las funciones que le corresponden 
en la fracción a que pertenezca. 

Art. 319. Asistirá con puntualidad a las revista! 
que semanariamente deben pasarse en cada Cuerpo. 
sin perjuicio de las que corresponden al servicio dia
rio. 

Art. 320. Visitará una vez por semana a los en
fermos de su Compañía que se hallen curando en d 
Hospital, para informarse del estado de su salud Y 
asistencia que reciben, dando parte a su inmediato su
perior de las novedades que hubiere. 

Art. 321. No obstante que el servicio econónticO 
de la Compañía. para menor fatiga, se hará por 11' 
manas entre los subalternos, debe entenderse obll 
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torio par t d . . a o os ellos . ·¡ 
d1_sc1plina de los ind· !d v1g1 ar el buen orden ase 
Uo~, aun cuando se ,v, uos ele tropa de todo 'el o y 
s1d1a desatienda a !st:e:t~iddeJ cuart~l. El que po~ªJ:: 
pren~do por sus Jefes. ado, sera severamente re-

, _rt. 322. Siempre que 
:a~s:icehs_tlá aseada, las arma~n~~:n \¡ª¡ cudadra, recono-

1 as Y levant d ¡ 0 oca as colgad 
~~e se le dieren y rer:eJ?.rf~ camas; ~irá I~s quej: 

es. 0 que este en sus l · 1 Art acu -
rop · 323- A la hora de I r 
cor:poy ¡rendas que lleva el sol~a 'ista examinará si la 
pecf s u ras o más limpieza e o neses,tan algunas 

tvo para que inmed" t y mandara al Cabo res-
que notare. 'ª amente se corrija la f It 

Art a a 
o en . 324. Cuando se halle de f . , 
órden guerra, h~rá que se obs acc10?, sea en paz 
CUar,d es qu~ reciba, sostenienc!oerven /stnctamente las 

A
o tuviere el mando con rmeza las suyas 
rt. 325 N . ' resa . • . o estando de se .. 

ñía, ~~'t dJbe¡rá ayu~ar a los e;/~~ y cduando sea ne
d O O o relativo a d ~s e su Compa-
tica~ogun e~xactitud y limpie~•7;;i~;;:6bn' desempeñan-

A . a¡os que se le 
~ , rt. ~26. En el s • . -~ra el s . erv1c10 de fil 
destinad egundo Comandante de la as, e! Subteniente 
funcioneº'/ ;en ausencia del Teni!e~c,on .ª que esté 
serv' . s e este, con todo el l n e, e¡ercerá las 

,c,o. ce o que exige el buen 

TITULO XV 

Del Subtenieote de C 1 1 A a•J•~ 

rt. 327. Las obligaciones consignadas en el Tí-

1-.or<1rnnnrn. 
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tulo anterior para los Subtenientes de Infantería, son 
comunes a los de Caballería, en todos los puntos de 
subordinación, disciplina, vigilancia en la instrucción 
y exactitud en el servicio, debiendo, en lo relativo a 
su arma, observar las siguientes: 

A rt. 3z8. Además de la lista nominal que es co
mún a todos los Oficiales, llevarán otra de reseña de 
caballos de su Escuadrón. (Modelo número 7). 

Art. 329. Revistará con frecuencia las monturas, 
examinándose escrupulosamente las piezas de que se 
componen y hará que se reparen las que lo necesiten. 

Art. 330. Cuidará de ~ue a los reclutas se les en· 
señe con entera sujeción al Reglamento, a ensillar, 
desensillar, poner la brida, arma y equipo en el caba· 
llo, a montar y desmontar con soltura y agilidad y a 

llevar las riendas. 
Art. 331. Siempre que estuviere encargado de vi-

gilar la educación de los potros. hará que ésta ten!?' 
lugar con sujeción al Reglamento. 

Art. 332. De cuantas novedades advirtiere en las 
visitas que haga a las caballerizas de su Escuadrón. 
dará parte a su inmediato superior, debiendo vigila! 
cumplan con sus deberes los encargados del servicill 
de caballerizas. 

TITULO XVI 

Del Subayudante 

Art. 333. Para la comisión de Subayudante se d' 
cogerá al Subteniente más apto y en igualdad de cil' 
cunstancias al más antiguo. Deberá saber las obligt 
dones del Ayudante, a quien estará directamente 
bordinado. 

A rt. 334. Vigilará que se haga el servicio de 

cia general n , ·1ue se asee l nes del cuartel E . . . n os patios y ¡ • 
soldados arrestad x1g,ra que el Cabo de a5i-1~mediacioc 
to, cumpla con ?is 

O 
d~~á~u: se _le ent::';~;~, a~º~r!~~ 

se Ie¡ayan encomendado erv1c1os económicos que 

Band rt. 335. Cuidará d~ ti a concurran, conduc·d que los inidivudos de 1 
. v?, al lugar destin d , os por el Sargento a 

;;:;J:~i: ;~s nrñ~ fJ,~;ªal:U~co~~~a, y no ;:r~t 
to los sabrá d e egfamento de su arrn no sea de los 

Art e memoria. a, a cuyo efec-
. , · 336. Para hace ¡ . rnra diariam , r a visita de JT~ . 

de cada Comen~~ a este, acompañado /,sp1tal concu
enfermos P3!11a, Escuadrón o B . e un Sargento 
del estado ~n dicho establecimientoatena q~e tuvieren 
tenci e salud que guarde ', para mformarse 

JlOr s~i'h:~~~:~~s Y presenciat•,:S~n~~;g~ ~e I1a asis-
Art C corresponda e o que 

le!nana .. 337•, on los estados . 
respectiv~~be;"n pr~sentarle, vis~~~/ops S1argentos de 
Jlara ' ormara por du r or os Oficiales 
Hospi~~regar uno al Capitá~ 

1
~:~ el estado general 

ellos 
1 

\ otro al Mayor del C brado de visita de 
~ue· ha~~ o dse~":ciones que haya ~~~~o, anotando en 
l0 nímíc a8q)tundo, respecto a los fo y las noticias \ ro . en ermos. (Mode-

ord, rt 338. Concurrirá c 

i:~!t1:~1:r~J~,':~~112

a6e
1;~;~~~i:=~f :i~~á :~mA;,~ 

J>ectivo v I po, ped1ra que se d , 1 a orden 
rnandfoif as comunicará a los S e e toque res
rior del olas después fijar en ·,u·,,."rg-e!1~0s de semana 

A cuartel. ' .... ar v1s1ble, en el inte~ 

11entot· J,1(). Ten<lrá el esca! f' 
Por ~rfo C~bos del Cuerp~ pa~aon d\ Oficiales. Sar

ng-uroso, en au.c.cncia d ln/\om rar el servicio 
e yudante. 
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de Plana tlayor' 
Art~ 3-~o. RSes~ecto d~~t~a 1!:ºf~nciones que se de

desempenara el u ª:l'.11 
1 Subtenientes. f r 

tallan para os 1 Cuerpo haya de cnna 
Art. 341. Siempre que ~ . r otro acto del serv,

para instntc~i?n ° P1ra ~~!e~~¿:íiar las funciones que cio, concurnra con e a 
le correspondan. . s el Subayudante se-

E las formac1one ' . 
Art. 34

2
• n dera O Estandarte. 

rá el que lleve la B~n d 1 obligaciones consignaddas 
Art. 343. Ademas _e ~\ del Ayudante, en t? o 

en este Título, desempenara : jerarquía, cuando este 
aquello que no se oponga a 

no se halle presente. . . alternará entre los d_os 
Art. 344. El serv1c10n:: cada Cuerpo, ya sea d1a• 

Subayndantes que debe tea juicio del Jefe que lo ~t· 
n·amente o por semanas, . faltare alguno de e os, 

. 1- ·a de ques, . ara de. en la mte ,gene, . 1 Subteniente que p 
' - ra' sus func10nes e desempena 

tal objeto se nombre. 

TITULO XVII 

Del Teniente 

. de . d berá cumplir, ademas 
Art. 345. El -i::emente :ra el Subteniente de In

las obligaciones senaladas p lo general le son coml" 
fantería o Caballería! d1u~e e~xpresan: 
nes las que en segu, , 1 Comandante de 11 

' En el servicio de filasd, seyr~e:ponsable de la ¡,olí-
. . esté destma o 

secc,on a que sonal de ella. 
cía y disciplina del p~r . terés por el buen estado 

Art. 346. Torneara '"añía" debiendo estar al 
útil servicio de su omp ' 

-101-

de cuantas noticias se relacionen con su gobierno inte
rior, para dirigir todo acertadamente, siempre que, 
por ausencia de los Capitanes, recaiga el mando en él. 

Art. 347. Aun cuando no esté de semana, acredi
tará su empeño en el cuidado de la Compañía, Escua
drón o Batería, debiendo, como inmediato subalterno 
de los Capitanes, ser muy puntual en asistir diaria
mente al cuartel. para cerciorarse de que los Sargen
tos, Cabos y Soldados cumplen con sus obligaciones. 

Art. 348. Tendrá facultad para imponer castigos 
correccionales a los Subtenientes o individuos de tro
pa, en la forma que se previene en las atribuciones del 
Capitán primero, dando parte respectivo a su inmedia
lll superior. 

TITULO XVIII 

Del Capitán segundo de Infantería 

A rt. 349. El Capitán segundo deberá saber las 
obligaciones detalladas en esta Ordenanza, desde el 
SOidado hasta el Coronel, así como las órdenes gene
rales y ley penal, y tcnrlrá las facultades que se con
ceden al Capitán primero, para imponer castigos co
rreccionales a los Oficiales e individuos de tropa. 

Art. 350. Como segundo Comandante de la Com
Pañía. substituirá al Capitán primero en sus faltas ab
solutas o accidentales y le secundará en todas las dis
P0siciones que diere, relativas al servicio, vigilando el 
exacto cumplimiento de rilas v sosteniendo su respe-tahilidad. . 

Art. JSr. Se encargará muy especialmente de lle
rar los libros y formar los documentos ~ue se requie
ran, conforme a las instrucciones que reciba del Capi
tán Primero y con arreglo a los modelos que se man-
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den observar. Tendrá y llevará siempre consigo las 
listas que se previenen para el Capitán primero. 

,\ rt. 352. Concurrirá a todos los ei<·rcicio.; clel 
Batallón o Compañía y ,lescmpeñará cualquier servi
cio que se 1c nombre, procurando no desatender los 
trabajos que por el artículo anterior le están encomen
dados. Acompañará al Capitán prirn,·ro a las revi.;tas 
que éste pase a la Compañía, para informarle de todo 
lo que desee saber relativo a dicho acto. 

Art. 353. Para el gobierno y administración de la 
Compañía, llevará los libros y carpetas siguientes: 

I. Libro de N oveclades, en el que asentará todas 
las que ocurran diariamente, como alta y baja de hom
bres, de vestuario,cle armamento, de equipo y de otros 
efectos. expresando los moth·os que ocasionen; entra· 
da y salida de individuos al Hospital; nombres de los 
de la Compañía que desempeñen algún servicio; cOI! 
expresión del que sea: faltistas y desertnres, indican
do las prendas que se lleven los últimos y circunstan
cias que en la desrrción concurran: cantidades que st 
extraig-an de la Pagaduría y vestuario que se saque 
del depósito. descuentos que se hagan y todo hecho o 
circunstancia necesarios para la buena administracióe: 
e historia de la Compañía. (Modelo número 9). 

II. Libro de órdenes y disposiciones, en el que 
anotará todas las que tengan conexión con el servidO 
general · y particular de la Comrañía. 

JJT. Carpeta para copia ele filiaciones, que coa
servará por orden alfabético y con la debida separa
ción de las que corresponden a la fuerza presente Y 11 
que haya causado baja. En estas copias de filiacionl' 
asentará rliariamente todas las notas que corres¡,d' 
den. see;ún el libro de novedades. 

IV. Para la contabilidad de la fuerza, arm 
to. municiones, vestuario, equipo. menaje y demás 
jetos pertenecientes a su Compañía. formará men 
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mente cuatro estado. 1 
mera partida el : en os qu~ constará, como pri-
existencia de '10s o~tj~1~s que hara 1a i\Iayoría por Ja 
en que se encuentren ' c~1 ~xpres~ndo el estado de uso 
yor. A continuación Jseni ayartida la firmará el Ma
el alta y baja que ar,,, por orden cronolc",gico 
ñn de mes con la eoc~1rtra, _cerrando dichos estados a' 
¡ • x,s enria qu 1 · 

e estado de uso de tod I e resu te, expresando 
meros 10, !l, 12 y 13). os os efectos. (11oclelos nú-

Las existencias que arra. 
fro~tarán a fin de cada m J <n estos. estados se con-
~ona, y estando conformese\ con !os hbros de la 1Ia-

1ente de esa Oficina el C r"]ara e_l ltbro correspon-
_A_rt. 354. Formará la .apitan P;!mero. 

summistrado a los . d. "d d1stnbuc,on mensual de lo 
d" . • m IV! uos d C tstnbuc1ón pasará al Ca ·r e. su ompañía, cuya 
macla por él. la entre"1i p, an pnmer,o. para que fir
ro, ocho días de cad; ~e~. la M ayona en los prime-

TIT(;LO XIX 

Del Capitán segundo de Caballería 

Art. 355 Las obr · 
t1fn!erior, ~on eom,:~:~i~1;'~ pr;~critas en el artícu
t ena, debiendo en lo e api an segundo de ca-

c:e;i~~.~~aumen'tos que ¿~in e~f;rse:~~~1o~a~~i a;1.na, 
sus subalterno!obre el cumplimiento de los cleb<,:e;~~ 

Art 3·6 T d • que . :, . en ra los libros y d • 
d para el de Infantería s I emas documentos 
o _en los que corres mi e 'ª mandado. aumcntan-

tqu1po y demás ob. ¡ a. los _efectos de montura 
arma. Je os que exige la diferencia <leÍ 
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TITULO XX 

. d Infantería Del Capitán primero e 

itán rimero es el Comand~~te 
Art. 357. El Cap P able de la instrucc10n, 

de la Compa~ía Y, el re:fp~r;ftu militar de la fuerza 
buen maneJo mtenor y ~ 

de su mando8. S b , detalladamente todas las ,obliga-
Art. 35 · • a ra . 1 1 enal y ordenes 

dones de las clases ~nfenores, h:ce:fa} cumplir en su 
general!~• pa1? ensenarla~aiquier tropa en que tenga 
Compama, as1 como, en c ue en este Título se pres
mando; sabrá, ademas, l~s q hasta las del Coronel. 
criben y las de los su.P;rtor~s ro será ante sus Jefes, 

Art. 359. El Cap1tan prt~e. tina ' buen gobierno 
el único resp~?sable d:}Ja d;:c~~paraiá de los precep
de su Compan1a y en S tendrá las facultades de cada 
tos de la Ordenanza. os 1 a or uniformidad en el 
e1:1~leo y _har~ obsd~ªtas a f~c~iones reglamentarias. 
regimen mtenor ~ de los reclutas sea com
Cuidará de que 1~ ense.n~n~~ haga con la mayor pun
plet~: que todo e serv1c1~nto vestuario y equipo.~ 
tuahdad; que fl a1:mam tad~ y que la c;ubordinacadtóll 
conserven en e meJ;>r. es todos y bien observ á 
esté grabada en el am1;1t d1os soldados buen trato y 
en cada grado; que rec1 ªcf iua en ellos el ánimo y 
pronta _ius::~cia y que no eca ?-

espíritu n11lttar. M d 1 C itán primero en to&> 
En buen desempenod : ~~py particularmente SO 

1 ado recomen ara t , n SO 
o, e_xpre~ en 'ello debe fundar, mucho mas que e 
mento, Y a de ~us ascensos. • .. d d la esperanz .~ . 1 
anttgue a , R 'b' , de la Oficina respectiva, e Art. 36o. ec1 ira 
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ber de su Compañía, cuidando de que se distribuya 
con la debida exactitud. 

Art. 361. Tomará por sí todas las providencias 
<;uc crea necesarias para el mejor servicio interior de 
fa Compañía e instrucción de la tropa, sujetándose en 
todo a los Reglamentos respectivos. 

Art. 362. En la instrucción, tendrá especial cui
dado de infundir en los soldados confianza en las ven
tajas de la disciplina, haciéndoles conocer las que pro
porcionan la opinión y seguridad de las evoluciones, 
cuando éstas se practican al frente del enemigo. 

Art. 363. Conocerá por sus nombres a los indivi
duos que le están subordinados, procurando ponerse 
al tanto de sus cualidades, para utilizarlos con venta
ja en los diferentes casos que se presenten; se entera
rá bien de la conducta de cada uno de ellos, y dará 
parte, para que se solicite su separación de los que 
sean inútiles y perniciosos. 

Art. 364. La Compañía en su cuadra estará siem
pre dividida en las fracciones que determine el Regla
mento teniendo cada una de éstas sus clases corres
P<>ndi~ntes. El Capitán primero dejará con entera li
bertad a los encargados de ellas, para que obren con 
arreglo a sus facultades : si cometieren algún error, 
se los advertirá para enseñarles su deber. 

Art. 365. Siempre que la Compañía tome las ar
mas, el Capitán primero, con anticipación a la hora 
señalada para la formación del Batallón, pasará re
vista, examinando detenidamente el armamento, mu
niciones, equipo y aseo de la tropa y providenciará el 
Pronto remedio de cualquiera falta que notare, hecho 
lo cual, conducirá la fuerza al lugar señalado para la 
formación del Cuerpo. 

. ;l\.rt. 366. Dedicará el mayor cuidado a la conser
"ac1on de la salud de sus soldados, y a este fin, aten-



_:106-

. . • d l · d · co evitará que los diendo a la prescnpc1on e me l ' . . 
nfermos o convalecientes entren al serv1c10. d. 

e Art 367 Visitará la cnadra en horas extra~r l· 

. - . ~cialmente por la noche, para ver si los 
nana,, y esp 11 si se recogen a las horas 
Sargentos duermen en e a, .d 

í ladas si se observa el orden deb1 o. . 
se1 ªArt 3k Para que en todo tiempo ,y muy especial-

. · Jefes cuantas mente en las revistas, pueda• dar a ~~s . : ue con 
noticias deseen acerca de _su Compa~1\ h~ra si lleven, 
exactitud y orden en los hbros que a. e ce o • - • 
se hagan las anotaciones correspond1entesl a Id ~!(~_ 
raciones diarias que ocurran en el persona y t ~;r~c
tración interior, procurando la clandad en a 
ción de lo que se consigne en ellos. -

Art. 369. Evitará que los soldados de su Compav 
ñía tengan mala voluntad para co?, l~s 1 de las ;;;~~¡r 
aun con los de otros Cuerpos, h~c;.en o es ;rlecta ar· 
que, entre camaradas, debe ex1s ,r una 

moníAa.rt 3-0 Cuidará bajo su estrecha responsahil,i-
. I · ' ¡ C -· cuando mas dad de que los reclutas de a ompania, 

a l~s cuatro meses de haber sentado plaza, sepan ~: 
tirse con propiedad, conservar sus_ annas, hacer t 

el ejercicio y lo que deben practicar en, los puest: 
de guardia' y centinela, así como los <lemas puntos 
m obligación. 

1 
• • • 0 en 

. Art. 371 1 a Compañía que en os e¡emc1os -
· · · · · · ¡ Regla men-e! combate no ejecute con su¡ec10n a os , det-

el fuego que se. le mande, ya sea por senes, poi r SIi 
d. · , hao-a uso de los cartuc 10, cargas O a 1screc10n, Y ,- · , 'ón y 

l dene dará pn1eha de poca mstrucc1 que se e or , , 1 C pitán 18-
d. · ¡· a A evitar este mal consagrara e a. . d 

1sc1p m · . · ponsab1hda · da su atención, oara no mcurr1~ e~ res do y 
Art. , 72. El Capitán sera siempre ~~speta 

obedecido ·c1e s,us s~balternos. y si por deb1hdad~ • 
otro motivo no hiciere oh~ervar a !-tt tropa y 
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les la más rigurosa disciplina ,- a éstos últimos, aten
der puntualmente al cuidado de su Compañía, repren
diendo o castigando al que fuere omiso o indiferente 
en el desempeño de sus deberes, dará prueba de que 
ignora el suyo o de que es incapaz de cumplirlo. 

Art. 373. Podrá arrestar a los individuos de tro
pa y a !os Oficiales; a los primeros en la cuadra o en 
la Guardia de Prevención y a los segundos en su alo
jamiento o Sala de Banderas, dando parte al Mayor 
inmediatan1ente después de tomar tal providencia. El 
arrest.o que imponga en la cuadra podrá levantarlo 
por sí; pero en los demás casos, al Jefe del Cuerpo 
compete hacerlo, así como graduar su duración. 

Art. 374. Cuando huLiere reprendido o arrestado 
ª. algún Oficial y éste se atreviere a pedirle satisfac
ciones e 1o tratase con palabras u ::-.._i:iont; .. ~ irrespetuo 
llaS, sin entrar en discusión alguna, le pondrá preso 
ID Banderas y dará cuenta a su inmediato superior 
para que se providencie lo que corresponda. 

Art. 375. Cuando hubiere vacantes, propondrá 
por escrito para Cabo de Escuadra, al soldado que 
prometa mejor desempeño, para Sargento segundo al 
Cabo que más se distinga en el mando y gobierno de 
su Escuadra, y para Sargento primero al segundo que 
f~ere más aplicado y más útil, teniendo presentes las 
circunstancias prevenidas en los Títulos correspon
dientes a estas clases. 

Art. 376. Tendrá y llevará consigo dos listas de 
!<u Compañía, una nominal por antigüedad y otra de 
vestuario, correaje, equipo, armamento y municiones. 
(Modelos números 14, 15 y r6). 

Art. ,377. Aun cuando al Capitán segundo le está 
~pecialmente encomendado llevar los libros y formar 
los documentos ele la Compañía. al Capitán primero 
le corresponde, bajo su más estrecha responsabilidad, 
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vigilar y dirigir estos trabajos, distribuyéndol;>s entre 
los subalternos o haciéndolos personalmente, s1 lo cre
yere oportuno. . 

Art. 378. El día que se le designe, se pr~sentara 
en la Oficina del Detall con el borrador de la ltsta pa
ra revista de Administración, documento que forma
rá en vista de los datos que arroje el estado de alta 
y baja del personal. Revisado d~cho b~rrador y ll;uto
rizado competentemente, formara el numero de ltstas 
que se le ordene. (Modelo nú,m~ro _I?)-

Art. 379. Siempre que algun md1V1duo de su ~?m• 
pañía pase al Hospital por enfermedad. le exped1ra la 
boleta respectiva. ( Modelo número 18). . 

Art. 380. Cuidará que. <l_iariamente se ,le entregue 
el sobrante de su pre, depos1tandolo, para darselo cuan
do se alivie, si por el estado grave del _enfermo no pu
diere éste darse cuenta de lo que recibe. En caso de 
fallecimiento lo entregará a sus herederos legítimos, 

J • 

p1 evia 1a orden superior respec_tiva. _, 
Art. 381. Cuando un individuo de su Companta 

fallezca en el Hospital, dispondrá que el Sargento de 
semana ocurra inmediatamente a recoger las pren.~as 
que hubiere dejado, así como la boleta de defunc10n, 
la c.ual entregará al Mayor. después de tomar nota en 
el libro respectivo de novedades. 

Art. 382. Siempre que por _el .J~fe del Cuerpo se 
conceda licencia temporal a los md1v1duos de tropa de 
su Compañía, la extenderá el Capitán. Tanto en e~ 
e;:irn. como rn el ele que la obteng-an por la Secreta.ria 
de Guerra. les enterará de las penas a que se hanatl 
acreedores si se excedieren en el uso de ella. (Modelo 
número 19). 

Art. 383. Siempre que hubiere de proveer arma· 
mento. vestuario o equipo a individuos de su Compa· 
ñía. hará la saca por medio de una relación. (Mode
los números 20 y ·21). 

-109-

Art. 384. Nu_nca tendrá más prenda de vestuario, 
arm_am~~to Y eqmpo, que las necesarias para el uso de 
los mdmduos ~e s11 Co~pañía. Las que resultaren so
b~~tes por baJas, las introducirá desde luego al de
~s1to con la relación a <]tte se refieren los modelos· 
numeros 22 Y 23. Ta_n~o en el caso presente como en 
~I de que habl~ el articulo anterior, ordenará que se 
_agan en los libros y estados respectivos las anota

ciones correspondientes . 
. Art. 385. Las prendas de vestuario armamento y 

equipo de los individuos que estando f~era del Cuer
po Tl~ hagan ntmc'.1 ~l. servicio de su clase y las de los 
enfern;ios qur, a Jmc10 del médico, puedan permane
cer ma~ de una. se1~1ana en _el Hospital, las entregará 
~-Oficial.depositario en calidad de depósito, sin dar
lélS de baJa en sus libros. 
Co Ar:; 386. Cuan~o desertare algún individuo de su 

mpama,, exte_nde~a el parte de esta novedad. expre
:d~ ,en el, n:imuc1.0samente, las circunstancias de la 
• ~e.ion, el numero <le veces que haya incurrido este 
bdividuo en el mismo delito y detallando al margen 

s . prendas de vestuario, armamento, municiones y 
equipo que se hubiere llevado. (Modelo número 24). 
_, Art. 387 Cuando algún individuo de su Compa
~a se ernbr!agare .º pernoctare sin penniso fuera del 
re arte!, _ha_ra practicar por el Sargento de semana un 

con.oc1m1ento de las prendas c¡tte aquel tenga en su 
mochila o maleta para ver si falta alo-una. 
su C Art. 3_~. Exten_derá por escrito ~ los soldados de 

ompll!11a, que s1rva!1 como asistentes, el permiso 
que deberan llevar consigo, así como la !icencia a los 
quedla obtengan del Jefe del Cuerpo, para dormir fue
ra el cuartel. (Modelo número 25). 

var Att. 38Q. Cuidará que sus Oficiales hagan obser
. 

1
. a sus asistentes las prescripciones relativas a dis

ctp tna y aseo. 



-
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Art. 390. Para el abono de haberes de la Compa• 
ñia, formará la papeleta correspondiente. ( !11odelo nÚ• 
mero 26). 

Art. 391. Cuando la reposición de armamento, 
vestuario o equipo deba hacerse por cuenta del solda
do, pasará una relación de las prendas o piezas que 
falten o deban componerse, para que, dsadas por el 
Mavor. el Coronel atttorice el descuento. 

· Art. 392. Hará que todos los Oficiales de su Com• 
pañía se enteren de todas las disposiciones y órdenes 
que se dieren, relativas al servicio de la misma, sin 
que les sirva de disculpa el no haberse enterado de 
ellas. 

Art. 393. Recibirá del Mayor la numeración que 
corresponda a su Compañía y hará que todas las 
prendas de la tropa ~ue esté a sus órdenes, con excep
ción de las armas, se marque con el número del Ba· 
t .. llón y el de orden correspondiente a cada individuo. 

Art. ;194. El Capitán cuya Compañía estuviere 
mal gobernada y disciplinada,dará motivo para que 
se pida a la Superioridad, por quien corresponda. que 
se le releve del mando de ella, y no tendrá derecho a 
ascenso, pues rlescmpeñaría mal mayor empleo quien 
no llena el menor que tiene. 

Art. 395. Siendo Comandante de una unidad que 
tanta importancia tiene en el combate moderno, se 
consagrará de toda preferencia al estudio de cuanto 
se relaciona con stts funciones militares que puedan 
prepararle a desempeñar distinguidamente el servicio 
de guerra dentro de su propio Cuerpo, muy particu· 
larmente en las comisiones de mando independiente 
que exigen iniciativa y soluciones concretas y corree" 
tas a los variados problemas de la práctica de la gue-
rra. 

A este estudio unirá el de los otros ramos de cono
cimiento que st1 profesión requiere, como Administra· 

-111-

ción._ Higiene. etc., procurando, en cuanto pueda di
~und1r sus conocimientos entre los Oficiales a su~ Ór• 
enes Y desarrollar en ellos el grado y el interés por 

este genero de estudios. 

TITULO XXI 

Del Capitán primero de Caballería 

Art. 396. El Capitán primero de Caballería será 
el Comandante de su Escuadra. adaptara' al .. de I b · . • serv1c10 

_su arma as o hgac1ones detalladas en el T1'tul 
tenor q 1 o an-

. ', ue en_ o_general le son comunes, y además ob
servara las ~1g1.11entes: 

Art. 397, Tendrá una lista de reseñas de los ca 
bailas de su Escuadrón. (Modelo número 7 ). · 

A_rt. 3()8, Formará las listas de revistas de su Es
cuadron. (:\fodelo número 17) . 

Art. 399, Para que los cahallos de su Escuadrón 
se conserven en perfecto estado de servicio vigilará 
q?e se cuiden con e~mcro, que el forraje s~ IeS rni
;~~:fd de. hucna cali?ad y en cantidad reglamentaria, 
tad enc,ando por st cuanto estuviere en sus facul
mi:s para el logr5' de tal objeto y pondrá en conoci
vee1nto de sus Je tes lo que a ellos corresponda pro--

el E~rt. 4<;'0• Estará obligado a saber ejecutar, con 
ción ¡1adron de su mando, los servicios de explora
rnenio: d~lcguri<lad, Y de!n~s prescritos ,·n los regla
cuadró arma e mstru1ra a los Oficiales de su Es-

n en la manera de practicarlos. 


